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EL REGIMIENTO MADRILEÑO (1464-1515)
Por José Manuel Castellanos Oñate

La institución del Regimiento medieval madrileño, creada en 1346 por Alfon­
so XI para sustituir el tradicional Concejo abierto y asambleario por otro restringi­
do, estable y especializado, ya fue espléndidamente estudiada por Rafael Gibert en 
19491, sin que desde esa fecha se hayan publicado trabajos que aporten datos nue­
vos sobre dicho organismo concejil. Las conclusiones generales a las que llegó 
Gibert en su libro siguen siendo, desde luego, válidas, pero apenas alcanzaban cro­
nológicamente al último decenio del siglo XV y no entraban en el análisis porme­
norizado de las distintas facetas de la institución: si a ellas pudiésemos añadir la 
gran cantidad de información que se contiene en los L i b r o s  d e  A c u e r d o s  d e l  C o n ­
c e j o  m a d r i l e ñ o ,  transcritos y publicados en su integridad desde 1464 hasta 1515 2, 
la visión que así obtendríamos de la corporación madrileña sería mucho más com­
pleta, tanto en sus aspectos globales como en sus detalles más puntuales y concre­
tos. Nuestra tarea ha sido, por lo tanto, revisar una a una las 2.317 actas concejiles 
que se conservan de este periodo, para con los datos en ellas encontrados poder co­
rroborar, matizar o —en algunas ocasiones— refutar las afirmaciones que tradicio­
nalmente se han venido manteniendo acerca del funcionamiento y características 
del Regimiento de la villa.

De esta forma se han documentado, para el periodo dicho, un total de cincuen­
ta y dos vecinos madrileños que accedieron al oficio de regidor, pudiéndose 
establecer, de forma bastante afinada, la trayectoria que cada uno de ellos siguió 
dentro del Concejo de la villa. Las principales dudas que se han planteado se cen­
tran en los años 1464-71 y 1504-12, en que por la escasez o falta de actas se han

1 G ib e r t  Y  S á n c h e z  d e  l a  V e g a , R a f a e l : E l  C o n c e j o  d e  M a d r i d .  S u  o r g a n i z a c i ó n  e n  l o s  s i g l o s  
X I I  a  X V .  Madrid, Instituto de Estudios de Administración Local, 1949.

-  L i b r o s  d e  A c u e r d o s  d e l  C o n c e j o  m a d r i l e ñ o :
Tomo I (1464-1485). Transcripción de A. Millares y J.Artiles. Ayuntamiento de Madrid, 1932. 
Tomo II (1486-1492). Transcripción de A. Gómez Iglesias. Ayuntamiento de Madrid, 1970. 
Tomo III (1493-1497). Transcripción de C. Rubio Pardos y otros. Ayuntamiento de Madrid, 1979. 
Tomo IV (1498-1501). Transcripción de C. Rubio Pardos y otros. Ayuntamiento de Madrid, 1982. 
Tomo V (1502-1515). Transcripción de R. Sánchez y M. C. Cayetano. Ayuntamiento de Madrid, 

1987.
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producido ciertas lagunas en el seguimiento de la corporación, deficiencia ésta sub­
sanada, en parte, mediante la utilización de otros documentos, generalmente regios, 
ajenos a los L i b r o s  d e  A c u e r d o s .

Debemos advertir, no obstante, que este estudio se ha ceñido a aspectos tales 
com o la procedencia social de los regidores madrileños, las formas de provisión y 
transm isión del cargo y los requisitos y condiciones que aquéllos debían satisfacer 
para optar a él, quedando fuera del presente trabajo, entre otros, los mecanismos 
para la elección de oficios, las formas de deliberación y toma de decisiones, el re­
parto de tareas o las misiones específicas de los regidores dentro del gobierno de la 
villa, ternas éstos que, aun siendo de sumo interés, habrían de contemplarse inelu­
diblem ente dentro de un análisis global del Concejo madrileño, entendido éste en 
su totalidad.

1. EL PATRICIADO URBANO Y EL REGIMIENTO
Estructurada la población cristiana del Madrid medieval en torno a los dos es­

tados tradicionales de caballeros y de pecheros, aquéllos consiguieron muy pronto 
acaparar los puestos dirigentes del Concejo de la villa y constituirse en patriciado 
urbano, verdadera oligarquía ciudadana monopolizada por unas cuantas familias 
de linaje ilustre y poder económico sobresaliente. Es cierto, desde luego, que en los 
prim eros tiempos del Regimiento éste fue compártido —si bien en proporción bas­
tante desigual— por ambos estam entos3, pero no lo es menos que a partir de los dos 
últim os decenios del siglo XIV los caballeros fueron desplazando progresivamen­
te al estado llano, hasta llegar a ser ellos los únicos que podían obtener el oficio de 
regidor.

-  COM POSICIÓN
En el periodo que nos concierne, de los 52 regidores documentados sólo 7 eran 

señores de tierras, y miembros, por tanto, de la pequeña nobleza, acumulando 5 de 
ellos, adem ás, el desempeño de importantes oficios en la Corte y el disfrute de en­
com iendas de Órdenes Militares: se trata de Pedro de Lodeña, Juan de Mendoza, 
Fem ando Ramírez, Pedro Núñez de Toledo, Juan Zapata el Arriesgado y Pedro Za­
pata el Tuerto. Esta reducida participación de los señores y nobles en el gobierno 
de la villa es consecuencia lógica de lo poco significativo que fue dicho grupo so-

3 Domingo Palacio, Timoteo: D o cu m en to s  d e l A rch ivo  G en era l de  la  V illa  d e  M adrid . Madrid, 
Imprenta y Litografía Municipal, 1888-1909. Tom o I, págs. 294,297. Millares Carlo, Agustín, y Valera Hervías, E uL O G io .D ocum en tos d e l A rch ivo  G en era l d e  la  V illa  de  M a d r id  (segunda serie). 
Madrid, Artes Gráficas M unicipales, 1932-1943. Tom o I, págs. 41,45,49,168. Corresponden a seis 
docum entos de 1346 y 1381, en todos los cuales se especifica que el Regimiento se componía de 
“c a u á lle r o s  e o m n es  b o n o s" .
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cial, numéricamente, en el conjunto de la población madrileña, al igual que ocurrió en el resto del reino de Castilla, carente de los grandes linajes que abundaban, por ejemplo, en el de León.Junto a ellos, los servidores reales y caballeros de Órdenes Militares compusie­ron el estrato predominante en nuestra nómina de regidores, alcanzando el núme­ro de 27: fueron los que simultaneaban su inclusión en el Regimiento con el ejer­cicio de oficios cortesanos — secretarios, tesoreros, continos, mayordomos, maes­tresalas, etc.— o con la pertenencia a las Órdenes Militares. Omitimos su relación pormenorizada porque ésta es fácil de obtener en la nómina completa que más ade­lante incluiremos.De los 18 restantes, finalmente, carecemos de datos, pero creemos casi segura su condición de caballeros viejos, pues para la mayoría así parecen confirmarlo sus nexos familiares o las menciones, no siempre claras, de los cronistas clásicos. Nin­guno figura, por otra parte, como caballero de alarde —pechero con caballo y ar­mas, equiparable, en ciertos aspectos a los caballeros— antes de entrar a formar par­te del Regimiento, lo cual descarta que junto a la exención de pechos aquéllos pu­diesen haber conseguido esa concreta prerrogativa, acaparada en la práctica por los caballeros de linaje.
-FAMILIAS NOTABLES:
Además de la exclusiva que los caballeros consiguieron con respecto a la ob­tención de los oficios del Regimiento, el estudio de las actas ha confirmado otra pe­culiaridad complementaria ya tenida por cierta antes, aunque de forma general: nos referimos a la patrimonialización de dicho cargo llevada a cabo por las principales familias madrileñas. Más adelante veremos de qué mecanismos se valieron para llegar a ello, pero ahora nos interesa señalar que, con el paso del tiempo, el oficio de regidor se convirtió en uno más de los títulos, dignidades y posesiones que los notables de la villa heredaban de sus mayores, de manera que, durante la época que nos ocupa, 9 de los 12-13 oficios de regidor que existían pertenecieron, práctica­mente en exclusiva, a 8 familias ilustres, que se los iban transmitiendo internamen­te, por regla general, de padres a hijos: son los Alcalá, Alcocer, Luján, Luzón, Mon­zón, Ramírez, Vargas (cada una de éstas, poseedora de un regimiento) y Zapata- Cárdenas (poseedora de dos). Los 3-4 oficios restantes, por lo tanto, eran los úni­cos a los que podían optar los Castilla, Herrera, Lodeña, Losada, Madrid, Mendo­za, Toledo y el resto de los caballeros sin ascendencia de renombre.Esta patrimonialización, sin embargo, fue lo bastante abierta como para que lle­gasen a beneficiarse de ella, en mayor o menor grado, casi todos los importantes de la villa. De hecho, los únicos apellidos relevantes que están ausentes de la lista que hemos elaborado son, principalmente, los de Arias, Vozmediano (ambos con seño­ríos de tierras y poco necesitados, pues, de la promoción personal en tareas muni­cipales), Coalla, Guillén y Guevara.
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Cuando Alfonso XI instituyó el Regimiento madrileño en 1346, lo hizo prove­yendo del nuevo oficio de regidor a 12 vecinos de la villa. Con el trascurrir de los años, no obstante, este número inicial sufrió diversas variaciones, hasta que ya en­trada la penúltima década del siglo XV volvió a estabilizarse en los 12 tradiciona­les. Por una parte, la Corona aumentaba —acrecentaba— en ocasiones dicho núme­ro para así incrementar sus ingresos fiscales; por otra, los Concejos pugnaban, con­siguiéndolo a veces, por reducirlo, pues, además de lo dicho, los propios salarios de los regidores solían constituir una pesada carga para sus escasas posiblilidades presupuestarias.Siguiendo el orden cronológico, el número de regidores que hubo en la villa du­rante los reinados castellanos anteriores al de Enrique IV, con expresión de la fe­cha de los documentos que así lo atestiguan, fue el siguiente: Alfonso XI (6-enero- 1346), 12; Pedro I(20-julio-1350), 12: Pedro I (18-diciembre-1357), 16; Juanl(27- marzo-1381), 6; Enrique III (25-abril-1391 y 15-diciembre-1393), 6; Juan II (31- enero-1442), 84. Frente a tales variaciones, especialmente peligrosas cuando el nú­mero de ediles aumentaba, la lucha de los Concejos fue constante: al fin, tras las reclamaciones efectuadas en 1433 —Cortes de Madrid—, se dispuso en 1436 —or­denanzas de Juan El— y 1445 —cédula del mismo monarca— que no se acrecentase el número de regidores y demás oficiales concejiles, y que cuando fuesen quedan­do vacantes los hasta entonces acrecentados éstos no se pudiesen proveer de nue­vo y se considerasen consumidos5.En el caso concreto de Madrid, sin embargo, tal mandato distó mucho de apli­carse: en efecto, la siguiente referencia de que disponemos, el acta concejil de 29- septiembre-1465 (ya en el reinado de Enrique IV), nos indica que el número había subido de 8 a 136. Así continuó durante dieciseis años más7, hasta que el 22-octu- bre-1481, en la sesión concejil de dicho día, se acordó que el regimiento del doc­tor Alonso Fernández de las Risas, recientemente fallecido, quedase extinguido con él y no se proveyese de nuevo, por cuanto “e r a  u n o  d e  lo s  d ic h o s  o f ic io s  acrecen -

2. ACRECENTAMIENTO Y REDUCCIÓN DE OFICIOS

4 Domingo Palacio, ob. cit., tomo I, págs. 274,345; tomo III, pág. 17. Millares Carlo, ob. cit.,
tom o I, págs. 60 ,168,253-255 . /

5 Domingo Palacio, ob. cit., tomo II, págs. 90, 287; tomo III, págs. 46-54.
6 L ib r o s  d e  A c u e rd o s , tomo I, pág. 8. En adelante, por no alargar innecesariamente estas notas, to­

das las fechas que correspondan a actas concejiles se darán sin hacer mención expresa del tomo y pá­
gina de los L ib ro s  d e  A c u e rd o s  en que se encuentran, pues su búsqueda en ellos, por otra parte, no 
ofrece dificultad alguna.7 Millares Carlo, Agustín: C o n tr ib u c io n es  d o cu m en ta les  a  la  h istoria  de  M adrid . Madrid, Ins­
tituto de Estudios Madrileños, C.S.I.C., 1971, págs. 105-106. Corresponde a una provisión de Enri­
que IV expedida el 30-noviem bre-1465. Además, véanse las actas concejiles de 29-septiembre-1472, 
29-sept¡em bre-1473, 8-octubre-1475, 29-septiembre-1477 y 29-septiembre-1479.
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l a c i o s " .  Así, el Regimiento retornó a su composición inicial de 12 miembros, man­
teniéndose ya invariable en lo sucesivo8.

3. FORMAS DE PROVISIÓN Y TRANSMISIÓN
Los doce primeros regidores madrileños fueron designados directamente por 

Alfonso XI en 1346, quedando implícito en el documento fundacional, además, el 
carácter vitalicio del cargo9. Pero nada se estipulaba en lo relativo a la forma de 
transmisión del oficio por fallecimiento de alguno de los regidores, y el Concejo 
madrileño solicitó al rey que en el momento en que tal cosa sucediese los demás 
regidores, reunidos con cuatro escuderos y cuatro pecheros, pudiesen elegir al ve­
cino que considerasen más capacitado para suceder al difunto, obteniendo para él, 
a continuación, la preceptiva confirmación real. El procedimiento fue aprobado por 
Juan I en 1381 y ratificado por Enrique III en 1391 y 1393 l0 11.

Pasados unos años, sin embargo, comenzó a generalizarse — permitda por los 
monarcas, no cabe duda— una nueva forma de transmisión, sospechosa a todas lu­
ces de favorecer intereses particulares: determinados regidores renunciaban a sus 
oficios, aduciendo falta de tiempo o de salud para una plena dedicación, y los ce­
dían a sus hijos o yernos, consiguiendo de esta manera patrimonial izar el cargo y 
convertirlo en una propiedad familiar más. Los Concejos, en un principio, defen­
dieron este mecanismo, pero cuando las renuncias empezaron a presentarse en fa­
vor de personajes poderosos sin vínculos familiares con los renunciantes, decidie­
ron rectificar su postura y denunciar tales abusos al monarca.

Atendiendo sus demandas, Juan II ordenó en las Cortes de Madrid de 1435 que 
cuando se produjese una renuncia el oficio no se pudiese traspasar a voluntad sino 
que se proveyese de forma ordinaria, reuniéndose los restantes regidores para ele­
gir a tres candidatos, uno de los cuales sería luego el designado por el rey; dicha 
selección debería hacerla el Regimiento “ b i e n  e  f i e l  e  l e a l  e  v e r d a d e r a m e n t e ,  s i n  
v a n d e r í a  a l g u n a ,  p o s p u e s t o  t o d o  t e m o r  e  a m o r  e  d e s a m o r  e  i n t e r e s e  e  r r u e g o  e  t o ­
d a  o t r a  c o s a  q u e  e n  c o n t r a r i o  s e a " n . Un año después, no obstante, en las ordenan­
zas de 1436 para el buen régimen de los oficios públicos, el mismo rey volvería a 
aceptar como válida la renuncia del padre en beneficio del hijo, “ s e y e n d o  (éste)

8 Actas concejiles de 29-enero-1482 y 20-abril-1484, y provisión del Consejo Real de 21-octu- 
bre-1502 (Archivo de Villa, sign. 2-309-13). A partir de este momento desaparecen las menciones ex­
presas al número de regidores, pero el recuento nominal de éstos confirma que aquél permaneció en 
12 hasta el final del periodo que estudiamos. Para la provisión del Consejo, véase, más adelante, no­
ta 29.

9 Cédula fundacional, expedida en Madrid el 6-enero-1346. Domingo Palacio, ob. cit., págs. 
273-278.

10 Millares Carlo, D ocum entos, tomo I, págs. 168,253-255. Archivo de Villa, sign. 2-305-26.
11 Dom ingo  Palac io , ob. cit., tomo II, págs. 134-135.
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y  d o n e  o  p a r a  e l l o . e  n o n  p a s a n d o  n in  e x c e d i e n d o  e l  n ú m e r o  a n t ic u o "  l2; así, el ofi­
cio de regidor, vitalicio desde su origen, adquiría la posibilidad legal de ser, tam­bién, hereditario.

A mediados del siglo XV, por lo tanto, los oficios del Regimiento que queda­ban vacantes por fallecimiento o renuncia se habían de cubrir a través de elección 
democrática realizada por el resto de los regidores seguida de confirmación regia, por cesión del regidor en beneficio de su hijo, o bien -alternativa ésta siempre 
abierta— mediante designación directa del monarca. Tenemos pocos datos sobre lo sucedido entre 1436 y 1470. pero a partir de esta fecha los L ib r o s  d e  A c u e r d o s  nosproporcionan noticias sobradas acerca del asunto.

Desde 1470 hasta 1514 hemos documentado 30 transimisiones ordinarias, ade­más de 8 designaciones directas que, por su carácter atípico, estudiaremos por se­parado. De aquéllas, sólo 11 (menos de un cuarenta por ciento) se debieron al fa­
llecimiento del regidor, 16 (algo más de la mitad) ocurrieron por renuncia y cesión a otro, y de las 3 restantes (Diego de Vargas-Pedro de Rojas, Francisco Núñez de 
Toledo-Alonso Gutiérrez, Rodrigo Alonso de Oviedo-Francisco Gudiel) descono­cemos con exactitud el procedimiento seguido.

-RENUNCIAS:
Sorprende, en primer lugar, el elevado porcentaje de renuncias (casi dos tercios 

de las 27 perfectamente documentadas) frente al de fallecimientos (el tercio largo restante), lo cual cuestiona seriamente —al menos desde el punto de vista práctico- 
- el supuesto carácter vitalicio del cargo. Ahora bien, si los regidores madrileños, pudiendo disfrutar el oficio hasta su muerte, renunciaban con tanta frecuencia a él antes de que esto sucediese, ¿se debía al poco atractivo que la pertenencia al Regi­miento suscitaba o, por el contrario, eran los rígidos requerimientos que implicaba los que les hacían abandonarlo? Creemos que no hay todavía datos suficientes pa­ra inclinarse por ninguna de las dos hipótesis, y que quizá ambas influyesen en la 
actuación de los regidores. Por un lado, es evidente que estando dentro del Regi­miento se tenían a disposición propia determinadas prerrogativas que podían bene­
ficiar los intereses particulares de cada uno, pero no lo es menos que aun no perte­neciendo a él se gozaba —por el mero hecho de ser caballeros notables— de sufi­cientes parcelas de poder como para no hacer indispensable la entrada en el gobier­no municipal. Por otra parte, aún cuando la asistencia y dedicación de los regido­
res eran, en general, bastante limitadas —casi todos tenían obligaciones personales que atendían con prioridad—, en determinadas épocas la presión que con este mo­
tivo ejercieron sobre ellos los corregidores y, en última instancia, los propios mo­
narcas, debió de ser notablemente incómoda.

12 Idem, id., pág. 288.
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Pero hay otro dalo más que puede arrojar algo de luz sobre el asunto: de las 16 renuncias, 7 se realizaron en favor de personajes sin ningún parentesco con el ce­sante, posibilidad que ya vimos cómo quedaba prohibida por las leyes de 1435-36 pero que con el tiempo había terminado por aceptarse. Al cederlo así, el oficio de­jaba de pertenecer al grupo familiar, pero es de suponer que su traspaso habría ser­vido para ganar amistades o pagar favores. Esta misma concepción mercantilista del cargo, como moneda de cambio para remunerar lealtades, fue utilizada expre­samente por la reina doña Isabel en alguna ocasión 13. Las 9 renuncias restantes, en fin, se realizaron en beneficio de los hijos --6 de ellas— o de algún familiar más o menos directo —las otras 3—, procedimiento éste totalmente acorde con el carácter patrimonial del oficio que ya hemos mencionado antes.Sólo nos resta añadir que, en la mayoría de los casos, era el regidor saliente quien proponía a su sucesor; el Concejo, normalmente —a veces se prescindía de esta diligencia—, daba el visto bueno a tal elección y solicitaba a los reyes que la confirmasen; éstos, finalmente, otorgaban su aprobación y, así, el traspaso del ofi­
cio quedaba legitimado.

-  FALLECIMIENTOS
Por lo que se refiere a las 11 transmisiones por fallecimiento que hemos en­contrado, 7 de ellas recayeron en un hijo del difunto, 1 en un hermano, 2 en per­sonajes no emparentados con él, y la restante (correspondiente al regimiento del doctor Alonso Fernández de las Risas) supuso la extinción del oficio al ser uno de los acrecentados. En este caso, pues, sí que nos encontramos ante unos regi­mientos vitalicios y mayoritariamente hereditarios: sin duda, los regidores que decidían seguir siéndolo de por vida procuraban, al final de ésta, hacer todo lo posible por que el cargo pasase, al quedar vacante, a un hijo o familiar muy pró­ximo. No hemos podido comprobarlo, pero no sería extraño que en los propios testamentos de estos personajes se contemplase ya el oficio como parte inte­grante de la herencia. Abonando este supuesto, no podemos dejar de mencionar el sorprendente dato de que el regidor Alvaro de Alcocer, al fallecer en octubre de 1475, fue sucedido por su hijo Antonio, que contaba con tan sólo 3 años de edad; sin duda, dicha extravagante sucesión hubo de venir impuesta por su pro­pio padre a modo de legado postumo.

13 La reina otorgó un regimiento —que luego no se haría efectivo— a Diego García de Guadalaja- 
ra, “p o r  lo s  m u c h o s  e  b u e n o s  e  l e a le s  s e r v i c i o s  q u e  m e  a n e c ie s  f e c h o  e f a i e d e s  d e  c a d a  d ía  e  en  a lg u ­
n a  i r e m u n e r a c ió n  d e l l o s ” (acta concejil de septiembre-1476). No fue éste, además, el único caso.
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-CONCLUSIONES:
Considerando en conjunto todos los datos ya aportados, el resumen de ellos pa ra el periodo 1464-1515 es el siguiente:
a) TRANSMISIONES ORDINARIAS: total, 30.

-Motivo: Fallecimiento - 11
Renuncia - 16Sin datos - 3

-Tipo de sucesión: Sucede hijo - 13
Sucede familiar - 4Sucede otro -12Extinción - lb) DESIGNACIÓN REAL TRAS SUSPENSIÓN EN BLOQUE: total, 8.

En consecuencia, hay que admitir que las características de vitalicio y heredita­rio que generalmente se han otorgado al oficio de regidor fueron ciertas en unos porcentajes que escasamente sobrepasaron, al menos para el periodo estudiado, el cuarenta por ciento de los casos. Por contra, se dieron con mayor frecuencia, según estos datos, las transmisiones por renuncia y cesión a un extraño.Naturalmente, la situación cambia radicalmente al considerar de forma aislada 
a las ocho familias ilustres que, como dijimos en un apartado anterior, monopoli­zaron nueve de los doce-trece regimientos existentes en estos años: de las 17 trans- 
misiones efectuadas en su seno, 12 beneficiaron a los hijos de los regidores salien­tes, 1 recayó en un familiar y sólo las 4 restantes pasaron a manos de un tercero; obviamente, ésta era la única manera de que el oficio continuase perteneciendo al grupo familiar. Y también ellos, en fin, fueron más proclives que el resto a conser­var el oficio hasta la muerte: así lo hicieron en 9 ocasiones, frente a 7 renuncias y 
1 caso dudoso.

4. CONDICIONES Y SALARIO
Vista ya la obligación implícita de pertenecer al estado de los caballeros para poder acceder al Regimiento, nos detendremos ahora en otros requisitos que habían 

de cumplir los regidores madrileños durante su ejercicio del cargo.
-INDEPENDENCIA ECONÓMICA Y SOCIAL:
En primer lugar, se tenía la sospecha —sin duda acertada— de que un regidor vin­culado económica o socialmente a otras personas carecía de la autonomía suficien­

te para realizar su gestión con independencia y ecuanimidad; igual efecto se pro­duciría, desde luego, si su estrecha relación con otros regidores le llevase a adop­
tar posturas grupales dentro del propio Regimiento.
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Para obviar lodo esto, ya las ordenanzas de 1436, obra de Juan II, dispusieron que ningún regidor pudiese vivir “c o n  o t r o  r r e g i d o r  d e  la  g i b d a d  o  v i l l a  o  lu g a r  
d o n d e  f u e r  r r e g i d o r ,  n in  a y a  t i e r r a  n in  m e r g e d  n in  a c o s t a m ie n t o  d é T  14 Más ade­lante, finalizando el siglo XV, fueron los Reyes Católicos quienes volvieron a in­sistir sobre el asunto: en 1481 —provisión de nombramiento de Diego de Vargas el Cojo— advirtieron que el oficio no se daría a quien fuese “c l é r i g o  d e  c o r o n a ” ,5; en 1492 —provisión de 23-julio expedida en Valladolid— recriminaron a los regidores de la villa que tuviesen “p o r  a l l e g a d o s  a  m u c h o s  d e  lo s  g i h d a d a n o s  e  o f i c ia l e s  d e ­
l ta ,  l o s  q u a l e s  v o s  a g u a r d a n  l o s  d í a s  d e  f i e s t a s  e  v o s  a c u d e n  e n  v u e s t r a s  q u e s t io -  
n e s  e  d i f e r e n c i a s  ( . . . )  e  v o s o t r o s  l e s  a y u d a y s  e f a u o r e c e y s  e n  lo s  s u y o s ,  lo  q u a l  d i z  
q u e  e s  c a b s a  d e  m u c h o s  r r u i d o s  e  e s c á n d a l o s ” 14 15 16; y unos meses después —provi­sión de 10-septiembre expedida en Zaragoza— les prohibieron “ v i v i r  c o n  p e r l a d o  
n in  c a u a l l e r o  a l g u n o  p o r  c o n t i n o ,  n i  p o r  t i e r r a ,  n i  a c o s t a m ie n t o ,  n i  p o r  r a g ió n  n i  
q u i t a g i ó n  n i  a y u d a  d e  c o s t a s ” l7. En todos los casos, la pena por incumplir estos mandatos era la pérdida del oficio.

- ASISTENCIA A LAS SESIONES DEL CONCEJO:
De los múltiples aspectos relativos al funcionamiento interno del Regimiento madrileño, el de la escasa asistencia de sus miembros a las sesiones concejiles es, quizá, uno de los que se repiten con más insistencia en la documentación de la épo­ca. Ya nos hemos ocupado de ello —si bien en un tono más distendido— en un tra­bajo anterior18; aquí ampliaremos y pondremos al día lo dicho en ese lugar.Alfonso XI había dispuesto, en su cédula fundacional de 1346, que los regido­res se reuniesen con los alcaldes, el alguacil y el escribano los lunes y viernes de cada semana para tratar todo lo concerniente al gobierno de la villa19; estos días de ayuntamiento se mantuvieron al menos hasta 1512, a excepción de un corto perio­do —¿1480-1486?— en que se les obligó a reunirse, además, los miércoles20. En la práctica, casi nunca se respetó estrictamente esta distribución semanal, y muchas sesiones se celebraron en días distintos a los señalados. Además, el promedio du­rante el periodo estudiado fue de tan sólo 1 ‘5 reuniones semanales, aunque no hay

14 Véase nota 12.
15 Véase más adelante.
16 Domingo Palacio, ob. cit., tomo III, págs. 347-351.
17 M illares Carlo, C o n tr ib u c io n e s , pág. 55.
18 Castellanos Oñate, José Manuel: E l M a d r id  d e  lo s  R e y e s  C a tó l ic o s . Madrid, editorial El 

Avapiés, 1988, págs. 42-45.
19 Domingo Palacio, ob. cit., tomo I, pág. 275.
20 Obligación de reunirse los jueves y viernes: véanse las actas de las sesiones de 12-noviembre- 

1487, 11-agosto-1497, 16-mayo-1498, 25-mayo-1498, l-junio-1498, 22-noviembre-1499, 13-julio- 
1502 y 27-agosto-1512. Reuniones los lunes, miércoles y viernes: actas de 22-septiembre-1480 y 6- 
octubre-1486.
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que olvidar la posibilidad de que se hubieran celebrado otras de las que no nos ha quedado constancia.
Junto a la periodicidad de las sesiones, Alfonso XI ordenó que a ellas asistiesen al menos 8 ó 10 de los 12 regidores por él nombrados, siempre que estuviesen en la villa o su término dentro de un radio de dos leguas y no se encontrasen enfer­

mos; la multa por inasistencia sería de 70 maravedís, a repartir entre los regidores presentes. Ignoramos, pues no hay prácticamente datos sobre ello, si esta orden se cumplió en los primeros tiempos del Regimiento, pero cabe sospechar que no, a te­nor de la cédula que Juan II expidió el 10-febrero-1436 en Alcalá de Henares, dis­
poniendo “q u e l / r e g i d o r  n o n  l l e n e  s a l a r i o  s a i n o  s i r v i e n d o  e l  o f i g i o  e  c o n t in u a n d o  
e n  l a  g i b d a d  o  v i l l a  o  l o g a r  d o  f u e r e  r r e g i d o r e , s a i n o  s y  f u e r e  o c u p a d o  e n  m i  s e r ­
v i c i o  o  d e  l a  t a l  g i b d a d  o  v i l l a  o  l o g a r " 21. Presumiblemente, los negocios particu­lares de los regidores les empezaban a distraer más de lo conveniente de las obli­gaciones del cargo municipal.

Ya en la época que nos ocupa, la presencia media de los regidores a lo largo de 
todo el periodo 1464-1515 fue de escasamente 4 por sesión: si bien hasta 1485 ha­bía alcanzado los 5-6 regidores, a partir de esta fecha se redujo drásticamente, os­
cilando desde entonces en tomo a los 3-4. Naturalmente, esto provocó numerosas intervenciones de los sucesivos corregidores y de los propios Reyes Católicos, re­
quiriendo a los regidores madrileños que cumpliesen con su obligación de asistir al Concejo los días señalados para las sesiones: tal ocurrió en los ayuntamientos de 
22-septiembre-1480, 6-octubre-1486, 12-noviembre-1487, 8-febrero-1488 y 17- julio-1489; y, de forma más contundente, en dos provisiones de Femando e Isabel 
desde Zaragoza (28-diciembre-1488) y desde Jaén (18-octubre-1489) 22 23. Las penas con que, en unos u otros momentos, se amenazaba a los que no acudiesen eran la pérdida del oficio y la suspensión del pago del salario, con la advertencia adicional de que las decisiones y acuerdos serían tomados por los regidores asistentes.Y fue entonces cuando se produjo uno de los hechos más notables que conocemos en lo relativo al Regimiento medieval de la villa: el 12-julio-1490, desde Córdoba, los Reyes Católicos expedían una provisión por la que apartaban de sus cargos a todos los regidores madrileños sin excepción, utilizando términos de gran dureza q u e  d e  
o y  a d e l a n t e  n o  s e  e n t r o m e t a n  d e  v s a r  l o s  d i c h o s  o f ig i o s  ( . . . )  n i  e n t r e n  e n  lo s  d ic h o s  
c a u i l d o s  n i  c o n g e j o s  d e l l o s ,  p ú b l i c o s  n i  s e c r e t o s  ( . . . ) .  E  d e n d e  e n  a d e l a n t e  s e a n  y n á v i-  
l e s  p a r a  q u e  n o n  p u e d a n  a v e r  n i  t e n e r  o t r o s  o f i g i o s  a l g u n o s " - -  y poniendo en su lugar a Pedro de Castilla, Pedro de Lodeña, Francisco de Luzón, Pedro de Herrera y Diego González de Madrid; tal cosa la hacían “p o r  a l g u n a s  c a v s a s  e  r a z o n e s  q u e  a  e l lo  n o s  
m u e v e n ,  c o n p l i d e r a s  a  n u e s t r o  s e r v i g i o ” 23. Nada más se especificaba aquí acerca de

2 1  Domingo Palacio, ob. cit., tomo II, pág. 292.
22 Idem, id., tomo III, págs. 315-317,319-322.
23 Traslado en L i b r o s  d e  C é d u l a s  y  P r o v i s i o n e s ,  tomo C, fols. 70v-71v (Archivo de Villa, Ms. 

n216). El texto de este documento, extractado, es el siguiente:
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estas causas, pero sin duda no eran ajenos a ellas los reiterados incumplimientos en la asistencia --con la consiguiente dejación de las tareas municipales-- que hemos comen­tado; de hecho, la provisión suspendía también a los letrados de la villa, que pocos me­ses antes —Jaén, 14-octubre-1489— habían sido advertidos por la reina de que no se au­sentasen de Madrid “a  p r o c u r a r  v u e s t r a s  h a z ie n d a s  o  y n t e r e s e s ” 24. Hay que reseñar, además, que estos ceses por suspensión regia directa fueron, seguramente, los únicos que ocurrieron en toda la historia medieval del Regimiento madrileño. Poco después, los monarcas nombraron a otros tres regidores -Lope Zapata, Gonzalo Gómez de Vi­toria y Ñuño de Peñalosa— para acompañar a los cinco ya citados; estos últimos toma­ron posesión en el ayuntamiento de 26-abril-1491.La situación descrita duró hasta la primavera del año siguiente: desde Santa Fe, el 13-mayo-1492, los Reyes Católicos repusieron en sus cargos a los doce regido­res destituidos, con lo que el Regimiento recuperaba su composición anterior; así se lo habían solicitado expresamente los interesados, quizá dispuestos a enmendar yerros anteriores, y los monarcas accedieron a restituirles sus oficios “c o n  ta n t o  q u e  
d e  a g o r a  a d e l a n t e  l o s  v s e y s  e  e x e r q a y s  b ie n  e  d i l i g e n te m e n te ,  a s y  e n  la  g o u e r n a -  
q ió n  d e  la  d i c h a  v i l l a  c o m m o  e n  p r o c u r a r  la  r e s t i tu q ió n  d e  lo s  t é r m in o s  d e l l a  e  e n  
l a s  o t r a s  c o s a s  c o n p l i d e r a s  a l  b i e n  e  p r o  c o m ú n  d e  la  d i c h a  v i l l a  e  s u  t i e r r a ” 25. Aunque en los años siguientes la asistencia media a las sesiones se mantuvo en 3- 4 regidores, lo cierto es que hasta 1497 no hemos vuelto a encontrar advertencias acerca de tal comportamiento. Éstas se produjeron en las reuniones concejiles de 11-agosto-1497; 16 y 25-mayo-1498; l-junio-1498; 22-noviembre-1499; 13, 15 y 17-julio-1502; 27 y 30-agosto-1512. La reina doña Juana, además, expidió provi­sión desde la propia villa el 23-mayo-1510 amonestándoles por idéntico motivo26.

“ D o n  F e r n a n d o  e  d o ñ a  Y s a b e l  ( . . . ) .  A  v o s ,  e l  C o n c e j o  e  c o r r e g i d o r  e  a l c a l l d e ,  a l g u a c i l ,  c a u a l l e -  
r o s ,  e s c u d e r o s  e  o f i c i a l e s  e  o m e s  b u e n o s  d e  l a  n o b l e  v i l l a  d e  M a d r i d ,  s a l u d  e  g r a c i a .  S e p a d e s  q u e  p o r  
a l g u n a s  c a v s a s  e  r a z o n e s  q u e  a  e l l o  n o s  m u e v e n ,  c o n p l i d e r a s  a  n u e s t r o  s e r v i c i o ,  n u e s t r a  m e r q e d  e  v o ­
l u n t a d  e s  d e  s u s p e n d e r  e  p o r  e s t a  n u e s t r a  c a r t a  s u s p e n d e m o s  d e  l o s  o f i g i o s  d e  r e g i m i e n t o s  d e s t a  d i ­
c h a  v i l l a  a  l o s  r e g i d o r e s  d e l l a  q u e  a g o r a  l o s  t i e n e n  e  a  l o s  l e t r a d o s  d e l  C o n g e j o  d e l l a ,  e  q u e  d e  o y  a d e ­
l a n t e  ( . . . )  n o  s e  e n t r o m e t a n  d e  v s a r  l o s  d i c h o s  o f i g i o s  ( . . . )  n i  e n t r e n  e n  l o s  d i c h o s  c a u i l d o s  n i  c o n g e j o s  
d e l l o s ,  p ú b l i c o s  n i  s e c r e t o s  ( . . . ) ,  e  q u e  d e n d e  e n  a d e l a n t e  s e a n  y n á v i l e s  p a r a  q u e  n o n  p u e d a n  a v e r  n i  
t e n e r  o t r o s  o f i g i o s  a l g u n o s  ( . . . ) .  E  q u e  d e  o y  a d e l a n t e ,  c o m o  r e g i d o r e s  d e  l a  d i c h a  v i l l a ,  e n t r e n  e  e s ­
t é n  e n  l o s  c o n g e j o s  e  c a u y l d o s  d e l l a  d o n  P e d r o  d e  C a s t i l l a  e  e l  c o m e n d a d o r  L o d e ñ a  e  F r a n c i s c o  d e  
L u z ó n  e  P e d r o  d e  H e r r e r a  e  D i e g o  G o n q á l e z ,  v e z y n o s  d e s t a  d i c h a  v i l l a  ( . . . ) ,  e  e n t i e n d a n  e n  l a  g o u e r -  
n a g i ó n  d e l l a  e  e n  t o d a s  l a s  o t r a s  c o s a s  q u e  p e r t e n e g e n  a  l o s  d i c h o s  o f i g i o s  d e  r e g i m i e n t o ,  e  l e s  s e a  
d a d o  e  p a g a d o  a  c a d a  v n o  d e l l o s  e l  m i s m o  s a l a r i o  c o m o  s o l í a d e s  p a g a r  a  c a d a  v n o  d e  l o s  o t r o s  r e g i ­
d o r e s  ( . . . ) .  D a d a  e n  l a  m u y  n o b l e  q i b d a d  d e  C ó r d o u a ,  a  d o z e  d í a s  d e l  m e s  d e  j u l l i o ,  a ñ o  d e l  n a s q i -  
m i e n t o  d e  N u e s t r o  S e ñ o r  J h e s u  C h r i s t o  d e  m i l i  e  q u i n i e n t o s  e  n o v e n t a  a ñ o s .  Y o  e l  R e y .  Y o  l a  R e y n a " .

24Domíngo Palacio, ob. cit., tomo III, págs. 323-327.25 Original: Archivo de Villa, sign. 2-246-10. Traslado: L i b r o s  d e  C é d u l a s  y  P r o v i s i o n e s ,  tomo C, fols. 95v-96r (Archivo de Villa, Ms. nc16).
26 Domingo Palacio, ob. cit., tomo IV, págs. 143-147.
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A las penas antes expuestas —pérdida de oficios y de salarios— se añadían ahora 
multas por cada falta de asistencia: 10.000 maravedís, 2 reales ó 1 real, según los casos. Pedro Zapata el Tuerto fue uno de los multados: su excusa “p r o q u é l  e s  e n ­

f e r m o  d e  l a  c a b e r a  e  n o  p u e d e  m a d r u g a r "  no dio ningún resultado. Simultánea­mente, en estos nuevos requerimientos se fijaba la hora de comienzo de las sesi - 
nes: en verano —“d e s d e l  d í a  d e  p a s c u a  d e  r r e s u r r e c i ó n  h a s t a  e l  d í a  d e  S a n  M i g i / j  / 
s e g u i e n t e " — sería a las siete de la mañana, y en invierno a las nueve. Ninguna r e 
estas medidas tuvo, sin embargo, el menor efecto, y la asistencia media de los re­gidores continuó en tomo a los 3.4 por sesión que venían siendo habituales desde 1485.

-SALARIOS:
Como pago a su trabajo en las tareas de gobierno, los regidores recibían de la propia villa un salario anual que generalmente trataba de adecuarse a las fluctua­ciones del número de regidores que había en cada momento, a fin de no ser gravo­so en exceso para las siempre escasas disponibilidades municipales. Inicialmente 

había sido fijado por Enrique II —carta de 20-abril-1368, desde Olías— en 500 ma­ravedís 27, aunque se desconoce si en los anteriores reinados de Alfonso XI y Pe­
dro I ya percibían algún salario; en aquél momento, recordémoslo, es posible que aún se mantuviese el número de 16 regidores existente durante el último de los rei­
nados citados.En fecha posterior, aunque indeterminada —y, seguramente, con el Regi­
miento ya reducido a 6 miembros—, el sueldo subió hasta 1.000 mrs., para más tarde, con Juan II en el trono, verse nuevamente duplicado: esto sucedió en 1442 —cédula de 31-enero dada en Toro por dicho monarca—, quedando establecido en 2.000 mrs. anuales, para así compensar a los 8 regidores ahora existentes “lo s  
g r a n d e s  t r a b a j o s  q u e  e l l o s  t i e n e n  e n  t o d a s  l a s  c o s a s  q u e  h a n  d e  v e r  q u e  s o n  f a ­
c i e n d o  d e  ( . . . )  e l  d i c h o  C o n c e j o " 2*. Este aumento, que duplicaba la partida con­
cejil destinada a sus salarios, sólo pudo ser conseguido gracias a la fuerte pre­
sión del propio Regimiento.Pronto, sin embargo, con la ampliación a 13 —12 unos años después— del nú­mero de regidores, su sueldo tuvo que rebajarse y regresar a la cuantía que tenía un 
siglo antes: los datos de que disponemos, correspondientes a las actas concejiles de 29-enero-1482 y 8-agosto-1500 y a la provisión del Consejo Real de 21-octubre- 
150229, lo sitúan en 1.000 mrs., que parece continuaron así hasta el final del perío­
do que estudiamos.

27 Idem, id., tomo I, págs. 383-386.28 Idem, id., tomo III, págs. 17-19.
29 Expedida en Madrid. Original: Archivo de Villa, sign. 2-309-13. En ella se señalan los salarios 

que deben percibir los oficiales del Concejo. Su texto, extractado, es el siguiente.

- 450 -



Sin entrar en la discusión --por ahora falta de pruebas documentales-- de si era éste el único ingreso que los regidores madrileños percibían por el efjercicio de su cargo, lo incontestable es que su salario, en comparación con el de los otros oficia­les civiles y del Concejo, era realmente corto: los relojeros, cirujanos y físicos de la villa siempre cobraron más que ellos, pues sus sueldos estaban comprendidos en­tre 1.200 y 20.000 mrs. anuales; los maestros del Estudio, desde la última década del siglo XV, también --salario: 1.200 a 5.000 mrs.--; y, en lo referente al propio organismo concejil, fueron igualmente superiores los salarios de letrados —1.500 a3.000 mrs.—, escribanos —3.000 a 5.000 mrs.— y mayordomos —1.500 a 5.000 mrs.—, llegando los de estos dos últimos, como vemos, a quintuplicar en ocasiones lo percibido por cada regidor en la misma fecha.

5. NÓMINA DE REGIDORES MADRILEÑOS (1464-1515)30
-AGUIRRE, Luis de: Sucedió en el regimiento a Alfonso del Mármol, mediante provisión de nombramiento expedida por la reina doña Juana en Valladolid el 31-marzo-150931. Renunció al cargo en 1512, siendo sucedido en él por Pedro de Losada32.

“ D o n  F e r n a n d o  e  d o ñ a  Y s a b e l  ( . . . ) .  A  v o s  e l  C o n g e j o ,  j u s t i g i a ,  r e g i d o r e s ,  c a u a l l e r o s ,  e s c u d e r o s ,  
o f i c i a l e s  e  o m m e s  b u e n o s  d e  l a  v i l l a  d e  M a d r i d ,  s a l u d  e  g r a q i a .  B i e n  s a b e d e s  c ó m m o  n o s  vos m a n d a ­
m o s  q u e  e n b i á s e d e s  a n t e  n o s  a l  n u e s t r o  C o n s e j o  l a  r e l a q i ó n  d e  l o s  p r o p i o s  e  r e n t a s  q u e  t e n í a  e s a  d i ­
c h a  v i l l a  e  l o s  g a s t o s  o r d i n a r i o s  d e l l a ,  l a  q u a l  f u e  v i s t a .  E  p o r q u e  s e  f a l l ó  q u e  s e  d a u a n  a l g u n o s  s a ­
l a r i o s  d e m a s i a d o s  e  o t r o s  n o  s e  d e u í a n  d a r ,  f u e  a c o r d a d o  q u e  d e u í a m o s  p r o u e e r  e n  e l l o  e n  l a  m a n e ­
r a  s i g u i e n t e :

E n  q u a n t o  a l  s a l a r i o  d e  l o s  d o z e  r e g i d o r e s ,  m a n d a m o s  q u e  s e  l e s  l i b r e  e  p a g u e  p o r  t e r g i o s  ( . . . )  X 1 1 M  
E n  q u a n t o  a  l o  d e  l o s  l e t r a d o s  d e l  C o n g e j o ,  p a r e s g i ó  q u e  b a s t a u a n  v n  l e t r a d o  ( . . . )  I I I M  
E n  q u a n t o  a  l o  d e l  e s c r i u a n o  d e l  C o n g e j o  ( . . . )  1 I 1 M  
A s y m i s m o  ( . . . ) ,  a l  m a y o r d o m o  ( . . . )  I M D  
( . . . )  p r o c u r a d o r  d e  C o n g e j o  ( . . . )  I M  
( . . . )  p r o c u r a d o r  d e  l o s  p e c h e r o s  ( . . . )  D  
( . . . )  a  q u a t r o  s e s m e r o s  ( . . . )  ¡ I M  
( . . . )  a l  s e l l o  e  g u í a  d e l  C o n g e j o  ( . . . )  I M  
( . . . )  a l  p r e g o n e r o  d e l  C o n g e j o  ( . . . )  I M  
( . . . )
D a d a  e n  l a  v i l l a  d e  M a d r i d ,  a  v e y n t e  y  v n  d í a s  d e l  m e s  d e  o t u b r e ,  a ñ o  d e l  n a s g i m i e n t o  d e  N u e s ­

t r o  S e ñ o r  I h e s u  C h r i s t o  d e  m i l i  e  q u i n i e n t o s  e  d o s  a ñ o s ” .
30 Los datos biográficos de todos ellos, excepto cuando se mencione expresamente lo contrario, son los que aportaron en los siglos XVII-XVIII Jerónimo de Quintana, Gil González Dávila y José Antonio Álvarez y Baena en sus obras clásicas sobre la villa.
31 M illares Carlo, C o n t r i b u c i o n e s , pág. 64, docum. 251.
32 L i b r o s  d e  A c u e r d o s ,  tomo V, pág. 188, acta de 30-agosto-1512. Ésta es, no obstante, la única mención sobre este regidor que aparece en las actas conservadas.
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-ALCALA, Luis de: Fue recibido en el Concejo como regidor el 23-lebrero-1478, sucediendo a Francisco Gudiel. Los Reyes Católicos le apartaron del oficio desde el 12-julio-1490 hasta el 13-mayo-1492, por incumplimiento de sus obli- caciones. Renunció
al cargo en mayo o junio de 1496 y lo traspasó a su hijo Francisco de Alcalá.

-ALCALA, Francisco de: Sucedió a su padre Luis de Alcalá, tomando posesión por poderes el 20-junio-l496 y en persona el día 4 del mes siguiente. Continuaba como regidor en 1515.
-ALCOCER, Alvaro de: Hijo cuarto de Fernando Díaz de Alcocer y María Ortiz, fue secretario de Enrique IV y de los Reyes Católicos. Aparece como regidor, por primera vez, en la sesión de 29-septiembre-1471; falleció entre el 2 y el 8- 

octubre-147533, siendo sucedido por su hijo Antonio de Alcocer, de tres años de edad.-ALCOCER, García de: Hijo quinto de Femando Díaz de Alcocer y María Ortiz, fue secretario de Enrique IV y alcaide del alcázar madrileño. Sustituyó a su so­brino Antonio de Alcocer en el regimiento durante la minoría de edad de éste; estuvo apartado del oficio desde el 12-julio-1490 hasta el 13-mayo-1492, por 
incumplimiento de sus obligaciones.-ALCOCER, Antonio de: Hijo de Alvaro de Alcocer y María Téllez, nació alrede­dor de 1472 34. Sucedió a su padre cuando contaba tres años de edad, por lo que retuvo el oficio su tío García de Alcocer; alcanzada la mayoría de edad, tomó posesión del cargo el 24-septiembre-1492. Continuaba como regidor en 1515. Casó con Constanza Núñez de Toledo, de quien no obtuvo descendencia.-CÁRDENAS, García López de: Aún si datos concluyentes, le suponemos hijo del comendador Pedro Zapata de Cárdenas35; fue también, como él, comendador. 
Sucedió a su padre, siendo recibido en el Concejo el 22-junió-1493. Entre la muerte de aquél y la toma de posesión de García, sin embargo, creemos que el oficio lo detentó su tío Juan Zapata, comendador de Medina de las Torres, aun­que durante poco tiempo e inmediatamente antes de la orden de suspensión da­da por los Reyes Católicos. Falleció entre el 26-octubre-1513 y el 4-marzo- 
1514, siendo sucedido en el cargo por su hijo Pedro Zapata Cárdenas.-CÁRDENAS, Pedro Zapata de: Hijo del comendador García López de Cárdenas, sucedió en el regimiento a su padre, tomando posesión del cargo el 4-marzo- 
1514. Continuaba como regidor en 1515.-CASTILLA, Pedro de: Fue hijo natural de don Pedro de Castilla, obispo de Palen- cia. Fue uno de los regidores nombrados directamente por los Reyes Católicos

33 L i b r o s  d e  A c u e r d o s ,  tomo II, pág. 362, sesión de 24-septiembre-1492. Véanse, también, las ac 
tas de las dos sesiones últimamente citadas en el texto.

34 Véase nota anterior.
35 L i b r o s  d e  A c u e r d o s ,  tomo III, pág. 29.
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ras la suspensión en pleno del Regimiento madrileño de 149036. Tomó pose­sión el 3 1 -agosto de dicho año, y la última sesión en la que aparece es la del 6- ibril-1491. Fue gobernador de Toledo y estuvo casado con Catalina Laso, con .juien tuvo a Pedro Laso de Castilla.-C L DIEL, Francisco: Fue hijo de Diego Fernández de Gudiel. Aunque no se men- :¡ona explícitamente, creemos que sucedió a Rodrigo Alonso de Oviedo entre 
i\ 2 y el 8-octubre-1475; renunció al cargo el 23-febrero-1478 en favor de Luis Je Alcalá. Fue alcaide del castillo de Burgos, y estuvo casado con María de To­ledo, con quien tuvo a Diego Gudiel de Toledo.-Gt T1ÉRREZ, Alonso: Fue contador mayor de los Reyes Católicos y tesorero ge­neral de Carlos I. Sucedió en el regimiento a Francisco Núñez de Toledo37, dendo recibido en el Concejo el 29-septiembre-1494; renunció al oficio entre il 27-febrero y el 9-marzo-1495, y lo traspasó a Pedro Suárez. Estuvo casado con María de Pisa y tuvo por hijos a Diego, Gonzalo y Felipe. Falleció el 24- diciembre-1538.-HERRERA, Pedro de; Por eliminación, lo identificamos con el Pedro de Herrera el Viejo mencionado por Quintana. Fue uno de los regidores nombrados direc­tamente por Isabel y Fernando en 149038: tomó posesión el 31 -agosto de dicho año y asistió a las sesiones concejiles hasta el 11-junio-1492.-HERRERA, Francisco Gómez de: Se trata, presumiblemente, del hijo de Diego Gómez de Herrera y Leonor de Herrera, contino de Carlos I y procurador en Cortes por la villa. Sucedió en el regimiento a Juan de Mendoza, mediante pro­visión expedida por doña Juana en Córdoba el 18-septiembre-150839. Su pri­mera mención como regidor, en las actas que se conservan, corresponde al 20- agosto-1512; en 1515 continuaba en el cargo. Casó con Francisca Osorio y tu­vo por hijo al licenciado Antonio de Herrera.-HERRERA, Hernán Gómez de: Aunque en las actas se le nombra solamente He­rrera, creemos que se trata del hijo de Gómez de Herrera e Inés Fernández Ma­nuel, lo que le haría primo de Francisco Gómez de Herrera; fue alcalde de Cor­te con los Reyes Católicos y Carlos I. Sucesor en el regimiento, seguramente, de Rodrigo de Losada o de Gonzalo de Monzón, aparece como regidor cinco veces entre el 12-diciembre-1513 y el 9-nobiembre-1515. Estuvo casado con Ana de Rivera y fueron sus hijos Luis, Andrés y Melchor. Falleció en 1535 ó 1536.

36 Provisión de nombramiento: Córdoba, 12-julio-1490. Existe un traslado de ella en el L i b r o  d e  
C é d u l a s  y  P r o v i s i o n e s ,  tomo C, fols. 70v-71v (Archivo de Villa, Ms. n916). Véase nota 23.

37 En el acta pone Francisco Martínez, seguramente por error de transcripción.
38 Ver nota 36.
3 9  M illares Carlo, C o n t r i b u c i o n e s ,  pág. 64, docum. 248.
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-HITA, Diego de: Del estado de caballeros, fue hijo de Juan Gutiérrez de Hila. Su­
cedió a su padre en el regimiento gracias a la licencia real que éste obtuvo de 
don Juan II (Madrigal, 26-septiembre-1446) para traspasarle el oficio al 
m orir40. Ejerció el cargo, al menos, entre el 29-septiem bre-1464 y el 29-scp- 
tiembre-1467, fechas límite en las que aparece citado como regidor en las ac­
tas del Concejo.

-LODEÑA, Pedro de: Hijo de Alfonso Robledo de Lodeña y Catalina Álvarez de 
Solís, fue señor de Romanillos, comendador de Villanueva de la Fuente y ca­
pitán de lanzas de la reina doña Juana. Fue uno de los regidores nombrados di­
rectamente por los Reyes Católicos en 149041; tomó posesión el 31-agosto de 
dicho año y se mantuvo en el cargo hasta el 11-junio-1492. Estuvo casado con 
Catalina de Lujan, hermana de Juan de Lujan el Bueno, y le sucedió en sus es­
tados su hijo mayor Diego de Lodeña.

-LODEÑA, Pedro Fernández de: Mencionado en las actas como comendador, su­
cedió en el regimiento a Pedro de Losada, mediante nombramiento de doña 
Juana fechado en Valladolid el 27-agosto-l51442: tomó posesión del cargo el 
4-septiem bre del mismo año, y continuaba como regidor en 1515.

-LOSADA, Rodrigo de: Fue el primero de su apellido que se estableció en Madrid, 
y sirvió a los Reyes Católicos como acemilero mayor. Sucedió en el regimien­
to al com endador Lorenzo Méndez --nombramiento expedido en Granada por 
Isabel y Femando el 18-septiem bre-I49943—, siendo recibido en el Concejo el 
25-octubre del mismo año; continuaba como regidor en 1504. Aunque no cons­
ta expresamente, suponemos que le sucedió en el oficio Hernán Gómez de He­
rrera o Alonso del Mármol. Su hijo fue Pedro de Losada.

40 Original: Archivo de Villa, sign. 2-287-68; junto a él, en el mismo expediente, se conserva un 
traslado certificado de 1785. Ésta es la transmisión documentada más antigua que conocemos. Su tex­
to, extractado, es el siguiente:

“D o n  Joh an  (...) . A nos e l C on g ejo  e c o rreg id o r , a lc a lld e s  e a lg u a sil, r re g id o re s , caualleros e es­
c u d e ro s  e  o m es  b u en o s d e  la  m i v illa  d e  M a d r id  (...). S ep a d es  qu e vy  vu estra  petig ión  que me enbias- 
te s , s e l la d a  con  e l s e llo  de! d ich o  C o n g ejo  (...) , p o r  la  q u a l m e e n b ia s te s fa se r  relagión  que lohan Gu- 
t ié r r e s  d e  H ita , m i r e g id o r  d e sa  d ich a  v illa , renungió  e tra sp a só  e l d ich o  ofigio  (...) en D iego  de Hi­
ta , su  f i jo  le g ítim o , p a ra  q u e  e l d ich o  D ie g o  d e  H ita  o u iese  d esp u és  de  f in  e m uerte d e l dicho Juan 
G u tié r re s , su  p a d re , e l d ich o  o fig io . E  p o r  e l d ich o  D ieg o  de  H ita  s e r  p erso n a  sufigiente e pertenes- 
c ie n te  p a r a  a u e r  e l  d ic h o  o fig io  d e  reg im ien to  (...), e o tr o s í  p o r  quan to  e l d ich o  Johan G utiérres me 
ha se ru id o  b ien  e f ie lm e n te  (...) , m e su p lic a s te s  e p e d is te s  p o r  m erged  que f is ie se  m erged  del dicho 
o fig io  ( ...)  a l  d ic h o  D ie g o  d e  H ita  (...) , lo  q u a l p o r  m í v isto  (...), tóu elo  p o r  bien. D a d a  en la villa de 
M a d r ig a l, v ey n te  e se y s  d ía s  d e l  m es d e  sep tien b re , añ o  d e l  nasg im ien to  de  N u estro  S eñor Ihesu Chris- 
to  d e  m ili e  q u a tro c ie n to s  e q u a ren ta  e se y s  años. Yo, e l R e y ”.

41 V éase nota 36.
42 M il l a r e s  Ca r lo , C o n trib u cio n es, pág. 65, docum. 255.
43 Idem, id., pág. 62.
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-LOSADA, Pedro de: Fue hijo de Rodrigo de Losada y nació alrededor de 1494 44. 
Sucedió en el regimiento a Luis de Aguirre, siendo recibido por poderes el 30- 
agosto-1512 y en persona el 25-octubre de dicho año; sus menciones como re­
gidor, tan solo siete, terminan el 1-diciembre siguiente. Renunció al cargo en 
1514, siendo sucedido en él por Pedro Fernández de Lodeña. Casó con Catali­
na de Luzón y tuvo por hijo a Gabriel Alfonso de Losada.

-LUJÁN, Pedro de: Hijo segundo de Miguel Jiménez de Lujan y Catalina Alfonso, 
fue camarero del rey Juan II. Su primera mención como regidor es de 27-sep- 
tiembre-1464; renunció al cargo en fecha indeterminada entre el 21-agosto- 
147045 y el 29-sepliembre-1471, en favor de su hijo Juan de Lujan. Estuvo ca­
sado con Isabel de Aponte, y falleció en 1472.

-LUJÁN, Diego de: Le suponemos hijo de Catalina Jiménez de Luján y Juan Fer­
nández de Villanuño y sobrino, por tanto, del Pedro Luján anteriormente men­
cionado. Aparece ya como regidor el 29-septiembre-1464; falleció entre el 17- 
marzo y el 12-julio-1484 y le sucedió el secretario Francisco Ramírez.

-LUJÁN (el Bueno), Juan de: Hijo de Pedro Luján e Isabel de Aponte, fue alcalde 
de alzadas con Enrique IV y maestresala de los Reyes Católicos. Sucedió en el 
regimiento a su padre, tomando posesión entre el 21-agosto-1470 y el 29-sep- 
tiembre-1471; los monarcas le apartaron del oficio desde el 12-julio-1490 has­
ta el 13-mayo-1492, por incumplimiento de sus obligaciones, y renunció al car­
go entre el 31 -julio-1495 y el 8-octubre siguiente en favor de su hijo Pedro de 
Luján el Cojo. Estuvo casado con María de Luzón —fue, por consiguiente, cu­
ñado del también regidor Francisco de Luzón—, y falleció en 1499.

-LUJÁN (el Cojo), Pedro de: Hijo de Juan de Luján el Bueno y María de Luzón, 
fue caballero de Santiago, maestresala de don Femando y alcaide de Mojácar 
y Gaeta. Sucedió a su padre en el regimiento, facultado por provisión de los 
Reyes Católicos expedida el 8-octubre-1495 en Tarazona46, siendo recibido en

44 L ibros de  A cu erdos , tomo V, págs. 188-189.
45 Domingo  Palac io , ob. cit., tomo III, pág. 184.
46 Original: Archivo de Villa, sign. 2-287-67. En esta ocasión, por el tenor del documento, el re­

gidor cesante pidió la autorización para el traspaso directamente a los Reyes Católicos, sin recabar an­
tes la usual conformidad del Concejo. El texto extractado de la provisión es el siguiente:

“Don Fernando e doña Ysabel (...)■  P or fa cer  bien e m erged a vos P edro de Luxán,fijo  de Juan de  
Luxán m aestresala de la pringesa de P ortogal nuestra muy cara e muy am ada fija , acatando algunos 
buenos seruigios quel dicho Juan de Luxán, vuestro padre, e vos nos avedes fech o  efacedes de cada día  
e en alguna hem ienda e remuneragión dellos, nuestra m erged e voluntad es que agora  e de o y  adelante 
para  en toda vuestra vida seades nuestro regidor de la dicha villa de  M adrid en logar e p o r  renungia- 
gión del dicho Juan de Luxán, vuestro padre, nuestro regidor que fu e  de  la dicha villa, p o r  quanto él di­
cho vuestro padre  renungió e traspasó en vos el dicho ofigio de regim iento e nos lo enbió suplicar e p e ­
d ir p o r  m erged (...). E p o r  esta nuestra carta m andam os a l Congejo, corregidor, alcalldes, alguásiles, 
regidores, caualleros, escuderos, ofigiales e ornes buenos de la dicha villa de M adrid que luego que con
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el Concejo por poderes el 30-octubre y en persona el 4-novicmbrc del mismo 
año; su última mención como regidor es de 12-sepiicmbre-1503. Falleció an­tes de 1514 y fue sucedido por su hijo primogénito Fernando Pérez de Lujan. Estuvo casado con Leonor de Ayala.

-LUJÁN, Fernando Pérez de: Hijo de Pedro de Lujan el Cojo y Leonor de Ayala, 
fue alcaide de Mojácar y Gaeta, comendador de Aguilarcjo por la Orden de Santiago y corregidor de Córdoba. Sucedió a su padre en el regimiento, me­diante provisión expedida el 28-septiembre-1514 desde Tortoles por doña Jua­na47, tomando posesión por poderes el 22-diciembre siguiente; el recibimien­
to en persona aún no se había producido al finalizar el año 1515. Estuvo casa­do con Catalina Laso, con quien tuvo a Pedro y a Diego.

-LUZÓN, Francisco de: Fue hijo de Pedro Luzón y María Palomeque, y cuñado de Juan de Lujan el Bueno. Aparece por primera vez como regidor el 29-septiem- 
bre-1467, y renunció en favor de su hijo Antonio el 26-septiembre-1485. Tras la suspensión general de los oficios de 1490, volvió a ser nombrado regidor por 
los Reyes Católicos48, y ejerció de nuevo su cargo desde el 31-agosto de dicho año hasta el 6-diciembre-1491. Estuvo casado con Catalina de Villalpando.-LUZÓN, Antonio de: Fue hijo de Francisco de Luzón y Catalina de Villalpando. Sucedió en el regimiento a su padre, con nombramiento expedido por los Re­
yes Católicos en Córdoba e 6-abril-1485 49, y tomó posesión en el Concejo el 26-septiembre de dicho año. Permaneció apartado del oficio entre el 12-julio-

e s t a  n u e s t r a  c a r t a  p o r  v o s  f u e r e n  r e q u e r i d o s ,  s y n  o t r a  e s c u s a  n i  d y l a q i ó n  a l g u n a  ( . . . ) ,  t o m e n  e  r r e q i -  
b a n  d e  v o s  ( . . . )  e l  j u r a m e n t o  e  s o l e p n i d a d  q u e  e n  t a l  c a s o  s e  r e q u i e r e  ( . . . ) .  E l  c / u a l  p o r  v o s  f e c h o ,  d e n -  
d e  e n  a d e l a n t e  v o s  a y a n  e  t e n g a n  p o r  n u e s t r o  r e g i d o r  d e  l a  d i c h a  v i l l a  ( . . . ) .  D a d a  e n  l a  q i b d a d  d e  T a -  
r a q o n a ,  a  o c h o  d í a s  d e l  m e s  d e  o t u b r e ,  a ñ o  d e l  n a s q i m i e n t o  d e  N u e s t r o  S a l u a d o r  I h e s u  C h r i s t o  d e  
m i l i  e  q u a t r o q i e n t o s  e  n o u e n t a  e  q i n c o  a ñ o s .  Y o  e l  R e y .  Y o  l a  R e y n a " .47 Original: Archivo de Villa, sign. 2-287-88, al que acompaña un traslado certificado de 1785. Como en el caso anterior, la autorización real se dio directamente a Femando, sin mediar la aproba­
ción del Concejo. Su texto, extractado, es el siguiente:

“ D o ñ a  J u a n a  ( . . . ) .  P o r f a z e r  b i e n  y  m e r q e d  a  v o s  F e r n a n d  P é r e z  d e  L u x á n ,  h i j o  d e  P e d r o  d e  L u -  
x á n  n u e s t r o  m a e s t r e s a l a  y  a l c a y d e  q u e  f i t e  d e  G a e t a ,  a c a t a n d o  v u e s t r a  s u f i q i e n q i a  y  a b i l i d a d  y  a l g u ­
n o s  b u e n o s  s e r u i q i o s  q u e  m e  a v e y s  f e c h o  e  h a z e y s  d e  c a d a  d í a ,  t e n g o  p o r  b i e n  ( . . . )  q u e  a g o t a  y  d e  
a q u í  a d e l a n t e ,  p a r a  e n  t o d a  v u e s t r a  v i d a ,  s e a y s  m i  r e g i d o r  d e  l a  v i l l a  d e  M a d r i d  e n  l u g a r  y  p o r  v a c a -  
q i ó n  d e l  d i c h o  P e d r o  d e  L u x á n  v u e s t r o  p a d r e ,  m i  r e g i d o r  q u e  f u e  d e  l a  d i c h a  v i l l a ,  p o r  q u a n t o  é l  e s  

f a l l e q i d o  ( . . . ) .  E  p o r  e s t a  m i  c a r t a  ( . . . )  m a n d o  a l  C o n q e j o ,  j u s t i q i a ,  r e g i d o r e s ,  c a u a l l e r o s ,  e s c u d e r o s ,  
o f i q i a l e s  y  o r n e s  b u e n o s  d e  l a  d i c h a  v i l l a  ( . . . )  q u e  l u e g o  q u e  c o n  e l l a  f u e r e n  r e q u e r i d o s  ( . . . ) ,  t o m e n  e  
r e q i b a n  d e  v o s  ( . . . )  e l  j u r a m e n t o  y  s o l e p n i d a d  q u e  e n  t a l  c a s o  s e  r e q u i e r e  ( . . . ) ,  e l  q u a l  a s s y  f e c h o  i-oí 
h a y a n  e  r e q i b a n  y  t e n g a n  p o r  m i  r e g i d o r  d e  l a  d i c h a  v i l l a  e n  l u g a r  d e l  d i c h o  P e d r o  d e  L u x á n ,  v u e s ­
t r o  p a d r e  ( . . . ) .  D a d a  e n  l a  v i l l a  d e  T o r t o l e s ,  a  x x v i i j  d í a s  d e l  m e s  d e  s e p t i e m b r e ,  a ñ o  d e l  n a s q i m i e n t o  
d e  N u e s t r o  S e ñ o r  I h e s u  C h r i s t o  d e  m i l i  y  q u i n i e n t o s  y  c a t o r z e  a ñ o s .  Y o l a  R e y n a " .

48 Véase nota 36.
49 M illares C arlo , C o n t r i b u c i o n e s , pág. 42.
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1490 y e! 13-m ayo-1492, por incumplimiento de sus obligaciones; continuaba 
como regidor en 1515. Estuvo casado con Leonor de Lodeña.

-MADRID, Diego González de: Hijo de Alonso Fernández de Madrid y Catalina 
Fernández de Ocaña, fue secretario de Juan II y Enrique IV. Aparece por pri­
mera vez como regidor en la sesión concejil de 29-septiembre-1465; renunció 
al cargo entre el 3-noviembre-1488 y el 4-abriI-1489 en favor del comendador 
Lorenzo Méndez de Sotomayor, pariente suyo50. En 1490, tras la suspensión 
en bloque de los regidores madrileños ordenada por los Reyes Católicos, éstos 
le nombraron de nuevo para el mismo ofic io51, que volvió a ejercer desde el 
31-agosto-1490 hasta el 4-junio-1492. Nacido alrededor de 1415, falleció, sin 
sucesión directa, en 149452.

-MARMOL, Alonso del: Aunque carecemos de datos para asegurarlo, le supone­
mos descendiente de Juan Alfonso del Mármol y secretario de los Reyes Ca­
tólicos. Debió de suceder en el regimiento a Rodrigo de Losada o a Gonzalo 
de Monzón, y ocupó el cargo hasta su fallecimiento en 1509, siendo entonces 
sucedido por Luis de Aguirre53. Tuvo por hijo a Juan del Mármol.

-MÉNDEZ DE SOTOMAYOR, Lorenzo: Fue comendador. Sucedió en el regi­
miento a su pariente Diego González de Madrid54, tomando posesión del car­
go el 4-abril-1489; el nombramiento, sin embargo, era bastante anterior a esta 
fecha: había sido expedido en Murcia por los Reyes Católicos el 27-julio- 
148755. Los monarcas le apartaron del oficio desde el 12-julio-1490 hasta el 
13-m ayo-1492, por incumplimiento de sus obligaciones; renunció, entre el 1- 
julio-1498 y el 25-octubre-1499, en favor de Rodrigo de Losada.

-MENDOZA, Juan de: Hijo segundo de Iñigo de Mendoza, 29 duque del Infanta­
do, y de Brianda de Luna, fue señor de Cubas y Griñón. Sucedió en el regi­
miento a su suegro Pedro Núñez de Toledo, mediante nombramiento expedi­
do por la reina desde Murcia el 12-junio-148856, siendo recibido en el Conce-

5 0 L i b r o s  d e  A c u e r d o s ,  tomo II, pág. 203.
51 Véase, nota 36.
52 Manuel Montero Vallejo ha realizado un concienzudo y muy valioso estudio sobre'este 

personaje en “Diego González de Madrid, un prohombre madrileño del sigo XV”, A n a l e s  d e l  I n s t i t u ­
t o  d e  E s t u d i o s  M a d r i l e ñ o s ,  tomo XXVII, año 1989, págs. 201-213. Disentimos con él, sin embargo, 
cuando afirma que fue sucedido en el regimiento por su hermano o sobrino el doctor Alonso Fernán­
dez de Madrid. El acta que aduce para justificar su aserto, de 25-junio-1500, la creemos equívoca por 
mal redactada, mientras que la de 4-abril-1489 no ofrece dudas: “ P a r e c i ó  e n  e l  d i c h o  C o n c e j o  M é n ­
d e z  ( . . . )  e  p r e s e n t ó  u n a  c a r t a  d e l  R e y  e  R e i n a  ( . . . )  p o r  l a  q u a l  (le) h a c e n  m e r g e d  d e l  o f i c i o  d e  r e g i ­
m i e n t o  d e  D i e g o  G o n g á l e z ,  r e g i d o r  q u e  f u e  d e  l a  d i c h a  v i l l a ,  p o r  s u  r e n u n g i a g i ó n ”.

53 Véase nota 31.
54 Véase nota 50.
55 Millares Carlo, C o n t r i b u c i o n e s ,  pág. 47.
56 Idem, id., pág. 119.
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jo  el 1-septiembre de dicho año. Permaneció apartado del oficio desde el 12- 
ju lio-1490 hasta el 13-mayo-1492, por incumplimiento de sus obligaciones; 
aparece por última vez com o regidor en la sesión de 2-noviembre-1502. En 
1508 renunció al oficio, traspasándolo a Francisco de Herrera. Casó con Bea­
triz de Zúñiga y Toledo, con quien tuvo a Bernardino de Mendoza.

-M O N ZO N, Fernando González de: Hijo de Simón González de Monzón y Ana 
Suárez, aparece en las actas sucesivamente com o licenciado y doctor, y fue 
miembro del Consejo Real de los Reyes Católicos, asistente en Sevilla y con­
sultor del Santo Oficio. Su primera mención como regidor es de 29-scpticm- 
bre-1464; renunció al cargo entre el 9-abril y el 24-noviem bre-1480, traspasán­
dolo a su hijo Gonzalo de Monzón. Estuvo casado con Elvira González de Ba­
rdem os.

-M O NZÓ N, Gonzalo de: Fue hijo de Fernando González de Monzón y Elvira Gon­
zález de Bardem os. Sucedió a su padre en el regimiento, tomando posesión del 
cargo entre el 9-abril y el 24-noviem bre-1480. Los Reyes Católicos le aparta­
ron del oficio desde el 12-julio-1490 hasta el 13-mayo-1492, por incumpli­
miento de sus obligaciones. Continuaba com o regidor en 1504, y fue sucedi­
do, creem os, por Hernán Gómez de Herrera o por Alonso del Mármol.

-O C A Ñ A , Femando García de: Hijo de Gonzalo García de Ocaña e Isabel de Ávi­
la, fue alcalde de alzadas y secretario de Enrique IV. Figuraba ya como regi­
dor el 29-septiem bre-1464, y renunció al cargo el 2-abril-1487, en favor de 
Francisco Núñez de Toledo, emparentado con é l 57. Estuvo casado con Juana 
D íaz de A lcocer y tuvo por hijos a Gonzalo, Alonso, Nicolás y Rodrigo.

-OVIEDO , Rodrigo Alonso de: Su primera mención como regidor es de 21-agos- 
to -1 4 7 0 58; le sucedió Francisco Gudiel entre el 2 y el 8-octubre-1475, aunque 
ignoramos si por fallecim iento o renuncia de aquél.

-PA R ED ES, Sancho de: Sus menciones com o regidor abarcan desde el 29-sep- 
tiem bre-1464 hasta el 29-septiembre-1467.

-PEÑ A LO SA , Ñuño de: Fue uno de los regidores nombrados directamente por los 
R eyes Católicos tras la orden general de suspensión de 1490: la provisión de 
nombramiento, expedida desde Carmona, es de 10-abril-1491 59. Tomó pose­
sión el 26 de dicho mes y dejó de asistir a las sesiones el 18-mayo-1492.

-RAM ÍREZ, Francisco: Fue hijo primogénito de Catalina Ramírez de Cobreces y 
Juan Ramírez de Orena. Nació alrededor de 1440 y fue secretario de los Reyes 
Católicos, miembro de los Consejos de Estado y de Guerra, y capitán de arti­
llería. Sucedió en el regimiento a D iego de Luján, por provisión de nombra-

57 L i b r o s  d e  A c u e r d o s ,  tomo II, pág. 203.
58 D om ingo  Palacio , ob. cit., tomo III, pág. 184.
59 M illares C arlo , C o n t r i b u c i o n e s ,  pág. 123.

- 4 5 8 -



miento de la reina doña Isabel expedida en Córdoba el 30-m ayo-148460, 
tomando posesión por poderes el 12-julio del mismo año y en persona el 18- 
dicicmbre-1487; los monarcas le apartaron del oficio desde el 12-julio-1490 
hasta el 13-m ayo-1492, por incumplimiento de sus obligaciones. Falleció el 
17-marzo-1501 y le sucedió su hijo Fernando Ramírez. Estuvo casado en pri­
meras nupcias con Isabel de Oviedo y en segundas con Beatriz Galindo.

-RAMÍREZ, Fernando: Hijo de Francisco Ramírez y Beatriz Galindo, fue señor de 
Bornos, comendador en la Orden de Santiago, canciller en la de Alcántara y al­
caide de Salobreña. Sucedió en el regimiento a su padre, merced a la provisión 
de nombramiento expedida el 15-junio-1501 en Granada por los Reyes Cató­
licos61, siendo recibido por poderes en el Concejo el 26-septiembre-1502; su 
primera mención como regidor, ya incorporado al Ayuntamiento, es de 9-agos- 
to-1512, y continuaba en el cargo en 1515. Estuvo casado con Teresa de Haro, 
con quien tuvo a Diego, María, Catalina y Beatriz.

-RISAS, Alonso Fernández de las: En las actas se le dan sucesivamente los títulos 
de bachiller, licenciado y doctor; fue oidor y miembro del Consejo Real de En­
rique IV. Aparece por primera vez como regidor en la sesión concejil de 29- 
septiembre-1464. Obtuvo licencia real en 1468 (Plasencia, 6-abril) para poder 
renunciar en cualquier momento al oficio y traspasarlo a su hijo el comenda­
dor Pedro de las Risas62. Dicha transmisión, sin embargo, no llegó a efectuar­
se: Alonso falleció entre el 26-septiembre y el 22-octubre-1481, y el Concejo 
decidió que con él se extinguiese su regimiento, pues era uno de los acrecen­
tados.

-SUÁREZ, Pedro: En una sola de las sesiones (25-noviembre-1500) se le nombra 
Pedro Suárez de Toledo. Sucedió en el regimiento a Alonso Gutiérrez, toman­
do posesión del cargo el 9-marzo-1495; continuaba como regidor en 1515.

-TOLEDO, Pedro Núñez de: Hijo de Alonso Álvarez de Toledo y Catalina Núñez, 
fue señor de Villafranca del Castillo, contador mayor de Castilla con Enrique 
IV y miembro del Consejo de Estado con los Reyes Católicos. Figuraba ya co­
mo regidor el 27-septiembre-1464; renunció al cargo el 1-septiembre-1488, 
traspasándolo a su yerno Juan de Mendoza. Casó en primeras nupcias con Isa 
bel Enríquez de Zúñiga y en segundas con Leonor Arias, con quienes tuvo, res­
pectivamente, a Beatriz Enríquez y a Luis Núñez de Toledo; falleció en 1503.

-TOLEDO, Francisco Núñez de: Fue contador de los Reyes Católicos. Sucedió en 
el regimiento a Femando García de Ocaña, tomando posesión por poderes el

60 Idem, id., pág. 116.
61 M illares Carlo, C o n t r i b u c i o n e s , págs. 62,63, 90; D o c u m e n t o s ,  págs. 236,239. Según datos 

aportados aquí por Millares, “se concedió suplemento de edad a Femando Ramírez Galindo para po­
der servir el oficio de regidor y gozar el vestuario y emolumentos propios de sus compañeros”.

62 Original: Archivo de Villa, sign. 2-246-5. En el mismo expediente se conserva un traslado cer­
tificado de 1782.
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2-abril-1487 y en persona el 1 -septiembre del año siguiente; continuó asistien­
do a las sesiones concejiles hasta el 19-febrero-1490, y posteriormente le su­
cedió el tesorero Alonso Gutiérrez.

-V A R G A S, D iego de: Hijo de Ñuño Sánchez de Vargas y Mayor Alfonso Mcjía, 
fue corregidor de Toro durante el reinado de Juan 11. Aparece por primera vez 
com o regidor en el acta de 30-enero-1465; el 14-m ayo-1481 renunció al cargo 
y lo cedió a su hijo D iego de Vargas el Cojo. Estuvo casado con María Alfon­
so de Medina y V elasco, con quien tuvo a Diego y a Francisco.

-V A R G A S (el Cojo), D iego de: Fue hijo de Diego de Vargas y María Alfonso de 
M edina y V elasco, y hermano, por tanto, del licenciando Francisco de Vargas. 
Sucedió a su padre en el regimiento por provisión de doña Isabel expedida en 
Valladolid el 28-enero-1481 63, siendo recibido en el Concejo el 14-mayo del 
m ism o año --en el acta de dicha sesión se le nombra Diego de Vargas el Mo­
zo--; desde el 12-julio-1490 hasta el 13-m ayo-1492 estuvo apartado del oficio, 
por incumplimiento de sus obligaciones. Dejó de aparecer como regidor el 30- 
agosto-1499, y fue seguramente sucedido por Pedro de Rojas, aunque dicho 
traspaso no consta en ningún acta. Casó con Constanza Vivero, con quien tu­
vo a Francisco de Vargas Vivero.

-V A R G A S, Francisco de: Hijo de D iego de Vargas el Cojo y Constanza Vivero, 
fue paje de los Reyes Católicos, veedor general de la gente de guerra y alcai­
de del alcázar madrileño durante la guerra comunera. Sucedió en el regimien­
to a Pedro de Rojas, por renuncia de éste, siendo recibido en el Concejo el 27- 
junio-1500; continuaba com o regidor en 1515. Casó con María de Lago y tu­
vo  por hijo a D iego de Vargas.

-VITORIA, Gonzalo Góm ez de: Fue uno de los regidores designados directamen­
te por los Reyes Católicos tras la suspensión general de 1490, con provisión de 
nombramiento expedida desde Carmona el 10-abril-1491 64. Asistió a las se­
siones concejiles entre el 26 de dicho mes y el 11-junio-1492.

-ZA PA TA  (el A yo), Juan65: Hijo tercero de Rodrigo Zapata y Constanza de Apon­
te, fue caballero y trece de Santiago, comendador de Hornachos, caballerizo 
mayor de Enrique IV y ayo del príncipe don Juan; en una de las actas (29-sep- 
tiem bre-1474) se le nombra Juan Zapata el Viejo. Figuraba ya como regidor el 
29-septiem bre-1464; falleció entre el 15-septiembre y el 4-noviembre-1485, y

OJ M ellares Carlo , C o n t r i b u c i o n e s ,  pág. 25.
64 Véase nota 59.65 La identificación de cada uno de los Zapata que aparecen en los L i b r o s  d e  A c u e r d o s  con los 

que mencionan los biógrafos clásicos (Quinana, González Dávila, Álvarez y Baena) ha sido difícil y, 
en varios casos, poco segura. No obstante, las formas de transmisión del regimiento y los vínculos de 
parentesco que en éstas figuran si son absolutamente correctos y fiables.
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fue sucedido por su hijo Pedro. Estuvo casado con Constanza de Cárdenas, con 
quien tuvo a Pedro Zapata de Cárdenas y a Juan Zapata.

-ZAPATA (el Arriesgado), Juan: Hijo de Ruy Sánchez Zapata y su primera mujer 
Juana de Ulloa, fue tercer señor de Barajas y copero mayor de Enrique IV y de 
los Reyes Católicos; en numerosas actas66 se le denomina Juan Zapata el Mo­
zo. Figuraba ya como regidor el 29-septiembre-1464; falleció entre el 20-di- 
ciembre-1484 y el 19-noviembre-1489, y fue sucedido por su hijo Pedro Zapa­
ta el Tuerto. Casó con María de Luján, con quien tuvo a Antonio, Pedro y Juan.

-ZAPATA, Pedro: Fue hijo de Juan Zapata el Ayo y Constanza de Cárdenas; en las 
actas se le da el título de comendador. Sucedió a su padre en el regimiento, con 
nombramiento expedido en Alcalá el 30-octubre-1485 por los Reyes Cató­
licos 67, siendo recibido en el Concejo el 4-noviembre del citado año; falleció 
entre el 20-noviembre y el 22-diciembre-1489, y le sucedió su hermano Juan 
Zapata, comendador de Medina de las Torres. Tuvo por hijo al comendador 
García López de Cárdenas.

-ZAPATA, Lope: Hijo de Ruy Sánchez Zapata y su segunda mujer, Guiomar de 
Alarcón, fue señor de Daracalde. Tras la suspensión general de 1490 fue uno 
de los regidores designados directamente por los Reyes Católicos, con provi­
sión de nombramiento expedida desde Carmona el 10-abril-1491 68: tomó po­
sesión del cargo el 26 de dicho mes y asistió por última vez a las sesiones con­
cejiles el 8-junio-1492.

-ZAPATA (el Tuerto), Pedro: Hijo segundo de Juan Zapata el Arriesgado y María 
de Luján, fue paje de los Reyes Católicos, copero mayor de doña Isabel, caba­
llero de Santiago y señor de Barajas 69. Sucedió a su padre en el regimiento, 
mediante provisión regia expedida en Jaén el 7-agosto-148970, tomando pose­
sión del cargo el 19-noviembre de dicho año; los monarcas le apartaron del ofi- 
co desde el 12-julio-1490 hasta el 13-mayo-1492, por incumplimiento de sus 
obligaciones. Continuaba como regidor en 1515. Estuvo casado con Teresa de 
Cárdenas, con quien no tuvo sucesión.

66 Sesiones concejiles de 29-septiembre-1467,29-septiembre-1473,29-septiembre-1474, 9-ene- 
ro-1479 y bastantes más.

67 M illares Carlo, C o n t r i b u c i o n e s ,  pág. 42. En dicho nombramiento se le denomina “comen­
dador de Montemolín”, y los reyes le otorgan el regimiento " e n  l u g a r  e  p o r  v a c a c i ó n  d e  J u a n  Q a p a ­
t a , a y o  d e l  p r í n c i p e  n u e s t r o  c a r o  e  m u y  a m a d o  h i j o " .

68 Véase nota 59.
69 L i b r o s  d e  A c u e r d o s ,  tomo V, pág. 28. Este señorío, que según Quintana pasó directamente de 

Juan Zapata el Arriesgado a su tercer hijo, Juan, creemos —a tenor del acta que citamos- que lo here­
dó Pedro a la muerte de su padre y lo retuvo hasta la suya propia: al fallecer sin sucesión debió de ser 
cuando pasó a su hermano menor, Juan.

70 M illares Carlo, C o n t r i b u c i o n e s ,  pág. 51.
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-ZA PATA, Juan: Le suponemos hijo de Juan Zapata el Ayo y Constanza de Cár­
denas, y hermano, por consiguiente, de Pedro Zapata 71; fue comendador de 
Medina de las Tomes. Sucedió en el regimiento a su hermano, siendo recibido 
en el Concejo el 8-febrero-1490; muy poco después, el 30-julio del mismo año, 
dejó de asistir a las sesiones. Tras la suspensión general de 1490 y la posterior 
restitución, sin embargo, el regimiento que había pertenecido a Pedro pasó a 
su hijo el comendador García López de Cárdenas, sin que Juan volviese a fi­
gurar com o regidor en ningún momento más.

71 L i b r o s  d e  A c u e r d o s ,  tomo II, pág. 205.



1. Diego de HITA
2. Sancho de PAREDES

3. Pedro de LUJAN
4. F. Glez. de MONZON

5. A. Fdez. de las RISAS
6. Diego de LUJAN

7. Juan ZAPATA (el Ayo)
8. F. García de OCANA
9. P. Núfiez de TOLEDO

10. Juan ZAPATA (el Arr.)
11. Diego de VARGAS

12. Diego Glez.. de MADRID
13. Francisco de LUZON
14. R. Alonso de OVIEDO

15. Alvaro de ALCOCER
16. J. de LUJAN (el Bueno)

17. Francisco GUDIEL
18. García de ALCOCER

19. Luis de ALCALA
20. Gonzalo de MONZON

21. D. de VARGAS(el Cojo)
22. Francisco RAMIREZ
23. Antonio de LUZON

24. Pedro ZAPATA
25. Feo. Núfiez de TOLEDO

26. Juan de MENDOZA
27. L. MÉNDEZ DE SOTOM.
28. P. ZAPATA (el Tuerto)

29. Juan ZAPATA
30. Pedro de CASTILLA'

31. Pedro de LODEÑA
32. Pedro de HERRERA

33. Lope ZAPATA
34. G. Gómez de VITORIA

35. Nuflo de PEÑALOSA
36. Antonio de ALCOCER

37. G. López de CARDENAS
38. Alonso GUTIÉRREZ

39. Pedro SUAREZ
40. P. de LUJAN (el Cojo)
41. Francisco de ALCALA

42. Rodrigo de LOSADA
43. Francisco de VARGAS

44. Fernando RAMIREZ
45. Alonso del MARMOL

46. H. Gómez de HERRERA
47. Francisco de HERRERA

48. Luis de AGUIRRE
49. Pedro de LOSADA

50. Pedro Z. de CARDENAS
51. P. Fdez. de LODEÑA

52. Fdo. Pérez de LUJAN
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